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 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00056-00 

Demandante FELIPA DE JESUS MESTRA PINTO    

Demandado U.G.P.P. 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 
La señora FELIPA DE JESUS MESTRA PINTO, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, con el fin de que se declare la nulidad del siguiente acto administrativo: 

 

 Resolución No.RDP 034981 del 8 de septiembre de 2017, por medio de la cual la entidad 

demandada reconoció la pensión de sobreviviente, a la interdicta FELIPA DE JESUS 

MESTRA PINTO. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

liquiden y paguen correctamente las mesadas pensionales que se ordenaron en la 

Resolución No. RDP 034981 del 8 de septiembre de 2017.  

 

Ahora una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 

derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 

requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 

Se tiene que en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
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De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

Por otra parte, el artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 
Ley 2080 de 2021, señala en su numeral 8, lo siguiente: 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
al demandado.” 

En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a la entidad demandada ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que 
acredite al Despacho el medio por donde le dio a conocer a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, la demanda en referencia con sus respectivos anexos.   

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora FELIPA DE JESUS 
MESTRA PINTO, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP, por las consideraciones que anteceden.   
 
SEGUNDO: Téngase a la doctora TOMASA MARIA CANABAL VILLADIEGO, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 25.871.618  y Tarjeta profesional No. 115667 del Consejo 
Superior de la Judicatura de conformidad con el poder que obra con los anexos de la 
demandada.  
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TERCERO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

731748962c85c65b804075caaf22c3c289a7af4a799dc1bf3334d277974768c8 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23.001.33.33.007.2021-0004300 

Demandante JORGE EMILIO POLO ARROYO  

Demandado MUNICIPIO DE SAN CARLOS  

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el 
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se 
haya procedido por parte del demandante de acuerdo a lo ordenado por el Despacho, se 
procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
  
Mediante proveído fechado 11 de marzo de 2021, esta Judicatura inadmitió la demanda de 
la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos por la 
Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la parte 
demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto.  
 
El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del 
auto en mención, es decir, el 17 de marzo de 2021 feneciendo el día 07 de abril de 2021. 
 
Ahora bien, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala expresamente las causales de rechazo de la demanda, tal y como 
se señala verá a continuación:  
 

Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos: 

 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto). 
 
En consecuencia y habida consideración que la parte demandante no corrigió la demanda, 
tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 11 de marzo de 2021, el Despacho, 
con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio de control. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial 
de Montería, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada a través de apoderado por el señor JORGE 
EMILIO POLO ARROYO, en contra del MUNICIPIO DE SAN CARLOS, de conformidad con 
lo expresado en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvase los anexos de la demanda sin 
necesidad de desglose y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO  
Juez 
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Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9c63a967db357902f90dfcbc3bea953b6a47a803c3e380b82be25d392b851c0 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23.001.33.33.007.2020-0031200 

Demandante JAIME LUIS ANAYA RUIZ  

Demandado MUNICIPIO DE PURISIMA 

Asunto RECHAZA DE PLANO  

 
Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha cinco (05) de 

marzo de 2021, ésta Unidad Judicial dispuso inadmitir la presente demanda por considerar 

que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para proceder a 

su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros que debía 

corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo.  

 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro 

del término legal establecido, pero el Despacho una vez revisada la misma se percata que 

en el presente asunto ha operado el fenómeno de la caducidad por lo que se procederá a 

rechazar de plano la misma teniendo en cuenta las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el numeral 2 literal d) del artículo 164, del Código de Procedimiento Administrativo 

y Contencioso Administrativo, que cuando se pretenda la nulidad y el restablecimiento del 

derecho de un acto administrativo la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso.  

 
Según dicha norma el término de caducidad en el presente caso deberá contarse a partir 

del día 10 de febrero de 2020, día siguiente hábil a la notificación del acto acusado, lo que 

quiere decir entonces que la parte demandante contaba desde esa fecha con el termino de 

cuatro (4) meses para presentar la demanda ante esta jurisdicción.  

 

Ahora, como es de conocimiento público, a raíz de la emergencia sanitaria presentada a 

nivel nacional a causa del Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura en diferentes 

oportunidades expidió distintas resoluciones donde se estipulaban diferentes situaciones, 

entre ellas la suspensión de términos para presentar demandas ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Por lo que dicha suspensión (del 16 de marzo hasta el 30 de 

junio de 2020 y posteriormente del 13 al 31 de julio de 2020) se deberá tener en cuenta al 

momento de determinar si la demanda fue presentada o no dentro del término legal 

establecido.  

 
Es por ello que lo primero es observar (i) la fecha de la notificación de la decisión 

administrativa, (ii) la fecha en que se radicó la solicitud de la conciliación prejudicial ante la 

procuraduría y (iii) la fecha de la radicación de la demanda. 

 
El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece requisitos previos para demandar ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa. El numeral 1 de dicha norma dispone: 
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Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

(…)  

Por su parte el artículo 37 de la Ley 640 de 2001, norma que regula entre otros la 

conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa, señala:  

 
“Artículo 37. Requisito de procedibilidad en asuntos de lo contencioso administrativo. 
(Artículo corregido por el Artículo 2º del Decreto 131 de 2001). Antes de incoar 
cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de 
conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se 
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 
particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones. 
 
Parágrafo I. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de repetición.” 
(Subrayado fuera del texto). 

 
Conforme con las normas trascritas, se tiene entonces que cuando se formulen ante esta 

jurisdicción demandas con pretensiones concernientes a nulidad con restablecimiento de 

derecho, reparación directa y contractual es requisito sine qua nom el agotamiento de la 

conciliación extrajudicial.  

 
Como ya se señaló el término de caducidad en el presente caso empezó a correr a partir 

del 10 de enero de 2020, es decir la parte demandante tenía hasta el 14 de septiembre de 

ese mismo año, teniendo en cuenta la suspensión de términos decretada por el Consejo 

Superior de la Judicatura para interponer su demanda.  

 
La solicitud de conciliación como requisito previo para demandar, fue radicada el 09 de 

septiembre de 2020 (según se evidencia en la constancia expedida por la Procuraduría 189 

Judicial I para Asuntos Administrativos de esta ciudad, interrumpiéndose así el termino de 

caducidad a falta de cinco (5) días para su vencimiento, conciliación declarada fallida el día 

23 noviembre del mismo año y presentándose la demanda el día 10 de diciembre de 2020, 

es decir por fuera del término legal establecido.  

 

En efecto, la caducidad es una figura jurídica que corresponde al plazo máximo y perentorio 

dispuesto por la ley para solicitar una determinada pretensión, término que corre objetiva e 

inexorablemente a partir del momento determinado en la norma y no se interrumpe, salvo 

lo dispuesto en relación con el procedimiento de conciliación prejudicial. 

 

Al respeto, el Consejo de Estado sección primera en sentencia 25000-23-41-000-2013-
01801-01 de diecinueve (19) de febrero de dos mil quince (2015), con ponencia de la 
Consejera ponente: María Elizabeth García González al analizar la caducidad en la acción, 
expresó: 
 

“La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual 
“[…] el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el 
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tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la Jurisdicción con el fin de 
obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte 
del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del 
tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino 
que por el contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide 
el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse 
válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 
irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del Juez, cuando 
se verifique su ocurrencia.”. Se trata de una garantía para la seguridad jurídica y el 
interés general, de manera que quien acuda a ejercer el derecho de acción tiene la 
carga procesal de hacerlo en los precisos términos establecidos por el legislador, so 
pena del rechazo de su demanda, o de una sentencia inhibitoria (…) De la norma 
transcrita se colige que el término de caducidad sólo puede contabilizarse a partir del 
momento en el que la Administración ha dado a conocer el acto, a través de su 
comunicación, notificación, ejecución o publicación. A menos de que en la demanda 
se controvierta, precisamente, el procedimiento de notificación, caso en el cual 
deberá tramitarse el proceso, para que en la sentencia se defina si la demanda se 
presentó de manera oportuna. En este último evento, ha señalado la Jurisprudencia 
de esta Corporación que es necesario que exista duda razonable frente a la 
caducidad de la acción”. 
 

Siendo así las cosas, este Despacho llega a la conclusión que en el presente medio de 

control ha operado la caducidad, por lo tanto de conformidad con el numeral 1 del artículo 

1691 del C.P.A.C.A. se rechazará de plano. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería  

RESUELVE:  

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por caducidad, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: El firme este proveído, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO  

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 “ARTICULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazara la demanda y se ordenara la devolución de los anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad 

2. cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legal establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 
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SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00269-00 

Demandante FELICIANO RAFAEL RUIZ MERCADO 

Demandado U.G.P.P. 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha once (11) de 
marzo de 2021, ésta Unidad Judicial dispuso inadmitir la presente demanda por considerar 
que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para proceder a 
su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros que debía 
corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo.  
 
En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro 
del término legal establecido, por lo que el Despacho estudiará la misma teniendo en cuenta 
las siguientes;  

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor FELICIANO RAFAEL RUIZ MERCADO, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, con el fin de que se declare la nulidad a nulidad de las Resoluciones No. RDP 

013885 del 06 de mayo de 2019, No. RDP 019842 del 04 de julio de 2019, por medio de 

las cuales la entidad demandada niega el reconocimiento y pago de la sustitución pensional 

reclamada por el actor y las Resoluciones No. RDP 027692 del 16 de septiembre de 2019 

y No. RDP 028216 del 18 de septiembre de ese mismo año, a través de las cuales se 

confirma en cada y una de las partes las anteriores resoluciones. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de $46.938.283, lo que a 

todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido en 

precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba. 

mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 No existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de estatuido 

en el literal c), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “la demanda deberá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que reconozcan o 

nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar 

a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”.  

 
En el asunto que nos ocupa, la accionante solicita la nulidad de actos tendiente al 
reconocimiento de su pensión de sobrevivientes; por lo tanto, no hay lugar a 
determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser 
invocado en cualquier tiempo. 

 
 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, considera este despacho que en 

este caso particular no es procedente como requisito de procedibilidad, por tratarse 
de un tema irrenunciable e indiscutible. Así también lo ha manifestado el Consejo 
de Estado, Sección Segunda, cuando en Sentencia del primero (01) de septiembre 
de 2009, expresa que:      

 
“Cuando una persona considera que ha causado el derecho a la pensión, por 
cumplir los requisitos señalados en la ley, las partes involucradas en la 
eventual controversia judicial, no están en posibilidad jurídica de conciliar tal 
derecho. Él, como se sabe, es de carácter imprescriptible e irrenunciable, las 
condiciones para su reconocimiento están señaladas en la ley y ella no puede 
ser objeto de negociación por ninguno de los extremos, por ser de orden 
público.”1 (Subrayado fuera de texto).  

 
Si bien en este caso en particular se trata de discutir sobre el derecho 
pensional del demandante, considera este Despacho que también es 
aplicable el concepto del Consejo de Estado por recaer sobre un tema no 
susceptible de negociación.  

 
En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor FELICIANO RAFAEL 

RUIZ MERCADO, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se le advierte a la entidad demanda que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

                                                 
1 Sentencia Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, Rad. 11001-03-15-000-2009-00817-00(AC), M.P Alfonso 
Vargas Rincón  
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primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a la entidad demanda y a la Agente del Ministerio Público 

por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

SÈPTIMO:  En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 
a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f971c9340a188d02a2721c5daa893e21fe7cd7a063518b59f88914cd9d81cb25 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control REPARACION DIRECTA  

Radicado 23.001.33.33.007.2020-00028 

Demandante JUAN PABLO IZQUIERDO MONTIEL Y OTROS 

Demandado NACION – MINDEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que la parte demandada al contestar la demanda 
sólo formuló excepciones de mérito. 
 
Los apoderados de las partes deberán concurrir obligatoriamente a la mencionada 
audiencia, siendo potestativa dicha asistencia para las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. El apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
En la audiencia inicial se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Las partes o sus apoderados deberán crear su perfil para el ingreso a la plataforma 
dispuesta por la rama judicial para la realización de audiencias virtuales, en el siguiente link 
https://login.lifesizecloud.com/, con anterioridad a la fecha aquí señalada se remitirá el link 
para el ingreso a la audiencia, al correo que sea informado por las partes. 
 
 
De otro lado, se observa que fue allegado al correo electrónico del despacho junto con la 
contestación poder conferido a la Dra. GLADYS VANESSA ROLDAN MARIN, a la Dra. 
LILIANA MARIA BERRIO GONZALEZ y al Dr. JONAS JULIO OGAZA HERNANDEZ, por 
el Coronel GABRIEL BONILLA GONZALEZ, Comandante del Departamento de Policía de 
Córdoba, en tal sentido, se procederá a reconocerles personería, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la 
tarde (2:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será 
de manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 
SEGUNDO: Téngase Dra. GLADYS VANESSA ROLDAN MARIN, identificada con la 

C.C. No. 1.020.406.109 Tarjeta Profesional N° 191.359 como apoderada principal de 
la Policía Nacional, a la Dra. LILIANA MARIA BERRIO GONZALEZ identificada con la 

C.C. No. 1.037.449.022 Tarjeta Profesional N° 329.252  y al Dr. JONAS JULIO OGAZA 

https://login.lifesizecloud.com/
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HERNANDEZ, identificado con la C.C. No. 10.904.226 Tarjeta Profesional N° 288.575 
como apoderados sustitutos, de conformidad con el poder conferido por el Coronel 

GABRIEL BONILLA GONZALEZ, Comandante del Departamento de Policía de Córdoba 
 
TERCERO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 
 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

38be91bf61e4a2681a924d03fa58dbdc60d6e2e2a4bd15cc381d4e791b52f82d 
Documento generado en 23/04/2021 06:22:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del D. 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0040200 

Demandante WILLIAM PEÑA CASTRO  

Demandado CREMIL 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que la parte demandada al contestar la demanda 
no formuló la excepciones previas. 
 
Los apoderados de las partes deberán concurrir obligatoriamente a la mencionada 
audiencia, siendo potestativa dicha asistencia para las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. El apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
En la audiencia inicial se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Las partes o sus apoderados deberán crear su perfil para el ingreso a la plataforma 
dispuesta por la rama judicial para la realización de audiencias virtuales, en el siguiente link 
https://login.lifesizecloud.com/, con anterioridad a la fecha aquí señalada se remitirá el link 
para el ingreso a la audiencia, al correo que sea informado por las partes. 
 
 
De otro lado, se observa que fue allegado al correo electrónico del despacho junto con la 
contestación poder conferido al Dr. CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO, por el Dr. 
LEONARDO PINTO MORALES, en su condición de Director y Representante Legal de la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, en tal sentido, se procederá a 
reconocerles personería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 
C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las cuatro de 
la tarde (4:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será 
de manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 
SEGUNDO: Téngase al Dr. CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO, identificado con la 
C.C. No. 80.540.668, Tarjeta Profesional N° 131.741 como apoderado de la Judicial de la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 

https://login.lifesizecloud.com/
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TERCERO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 
 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ded0d62e445a4e184e1876b5f7560eed308eb25fbfa4246dc630b398051a452 
Documento generado en 23/04/2021 06:22:06 PM 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del D. 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0039900 

Demandante ROLANDO MEDINA PERDOMO  

Demandado CASUR 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que la parte demandada al contestar la demanda 
sólo formuló la excepción de prescripción, pero dada la naturaleza del asunto, esta no 
puede ser resuelta como excepción previa, sino como excepción de mérito, luego de 
haberse comprobado que la parte tenga derecho al reajuste solicitado. 
 
Los apoderados de las partes deberán concurrir obligatoriamente a la mencionada 
audiencia, siendo potestativa dicha asistencia para las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. El apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
En la audiencia inicial se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Las partes o sus apoderados deberán crear su perfil para el ingreso a la plataforma 
dispuesta por la rama judicial para la realización de audiencias virtuales, en el siguiente link 
https://login.lifesizecloud.com/, con anterioridad a la fecha aquí señalada se remitirá el link 
para el ingreso a la audiencia, al correo que sea informado por las partes. 
 
 
De otro lado, se observa que fue allegado al correo electrónico del despacho junto con la 
contestación poder conferido al Dr. BERNARDO DAGOBERTO TORRES OBREGON, por 
la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, en su condición de Representante 
Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en tal sentido, se procederá 
a reconocerles personería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 
C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la 
tarde (2:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será 
de manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 
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SEGUNDO: Téngase al Dr. BERNARDO DAGOBERTO TORRES OBREGON, 
identificado con la C.C. No. 12.912.126, Tarjeta Profesional N° 252.205 como apoderado 
de la Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 

TERCERO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 
 
 
 
  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del D.  

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0039800 

Demandante JUAN CARLOS GONZALEZ CASTILLO  

Demandado CASUR 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que la parte demandada al contestar la demanda 
sólo formuló la excepción de prescripción, pero dada la naturaleza del asunto, esta no 
puede ser resuelta como excepción previa, sino como excepción de mérito, luego de 
haberse comprobado que la parte tenga derecho al reajuste solicitado. 
 
Los apoderados de las partes deberán concurrir obligatoriamente a la mencionada 
audiencia, siendo potestativa dicha asistencia para las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. El apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
En la audiencia inicial se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Las partes o sus apoderados deberán crear su perfil para el ingreso a la plataforma 
dispuesta por la rama judicial para la realización de audiencias virtuales, en el siguiente link 
https://login.lifesizecloud.com/, con anterioridad a la fecha aquí señalada se remitirá el link 
para el ingreso a la audiencia, al correo que sea informado por las partes. 
 
 
De otro lado, se observa que fue allegado al correo electrónico del despacho junto con la 
contestación poder conferido al Dr. BERNARDO DAGOBERTO TORRES OBREGON, por 
la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, en su condición de Representante 
Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en tal sentido, se procederá 
a reconocerles personería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 
C.G.P. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las tres de la 
tarde (3:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será 
de manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 

https://login.lifesizecloud.com/
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SEGUNDO: Téngase al Dr. BERNARDO DAGOBERTO TORRES OBREGON, 
identificado con la C.C. No. 12.912.126, Tarjeta Profesional N° 252.205 como apoderado 
de la Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 

TERCERO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2017-00369 

Demandante ACRECER TEMPORAL S.A.S.    

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO 

Asunto ACLARACIÓN SENTENCIA   

 
Se procede a resolver sobre la solicitud de aclaración de la sentencia de fecha 7 de abril de 
2021, presentada por la apoderada de la empresa ACRECER TEMPORAL S.A.S., mediante 
escrito allegado a este Despacho a través de correo electrónico en fecha 12 de abril de 2021, 
previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar que el artículo 285 del Código General del Proceso, que contempla la 
posibilidad de aclarar las providencias judiciales, dispone al respecto lo siguiente:  
 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio 
o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.” 

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la solicitud de aclaración de sentencia fue presentada 
dentro del termino de ejecutoria de la sentencia, dado que se allegó dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación, conforme a lo señalado en el numeral 1 del articulo 247 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; se debe proceder a pronunciarse 
sobre el fondo de la solicitud.  
 
En atención a lo dicho, tenemos que doctora CLAUDIA PATRICIA ACOSTA PUENTES, 
apoderada de la sociedad demandante ACRECER TEMPORAL S.A.S., presentó solicitud de 
aclaración de la sentencia proferida por este despacho en fecha 7 de abril de 2021, señalando 
lo siguiente: 
 

“El Despacho en la sentencia proferida dispone en la parte motiva que: 
 

“Como consecuencia de lo anterior, se ordenará al Ministerio de Trabajo que, a través del 
funcionario correspondiente y mediante acto administrativo, vuelva a graduar la multa 
impuesta a la demandante ACRECER TEMPORAL LTDA hoy S.A.S., atendiendo a lo 
ordenado en los artículos 4 y 5 del Decreto 472 de 2015 y teniendo en cuenta sólo el primer 
cargo porque fue inicialmente sancionada.” 

 
En consonancia con lo anterior, el numeral tercero de la sentencia en su parte resolutiva 
determina la orden impuesta a la entidad demandada así: 
 

TERCERO: ORDENAR al Ministerio del Trabajo que, a través del funcionario 
correspondiente y mediante acto administrativo, vuelva a graduar la multa impuesta a la 
Empresa de Servicios Temporales ACRECER TEMPORAL LTDA hoy S.A.S., atendiendo 
a lo ordenado en los artículos 4o y 5o del Decreto 472 de 2015 y teniendo en cuenta solo 
el primer cargo por el que fue inicialmente sancionada. 

 
Sobre este punto en particular, esto es, que es el Ministerio del Trabajo quien deberá graduar la 
multa a imponer a mi representada con sujeción a los artículos 4 y 5 del Decreto 472 de 2015, 
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solícita esta parte se aclare la sentencia (parte motiva y resolutiva) en el sentido de determinar 
el porcentaje o los parámetros (máximos y mínimos) sobre los cuales se deberá realizar el cálculo 
de la sanción a liquidar por parte de la entidad demandada. Lo anterior, debido a que los artículos 
4 y 5 del Decreto 472 de 2015 establecen lineamientos jurídicos que -de no estar delimitados por 
su Despacho- podrían hacer más gravosa la situación de mi representada e igualmente, podrían 
determinar una disminución de la sanción establecida pero no en forma equitativa al 
reconocimiento de la nulidad parcial otorgada por su Señoría. 
 
Vale la pena indicar al Despacho que la providencia proferida determina que el único motivo de 
reparo frente al comportamiento de mi representada fue el incumplimiento de solo dos (2) 
de las cinco (5) recomendaciones dadas por la ARL COLPATRIA a la sociedad ACRECER 
TEMPORAL S.A.S. lo que debe ponerse de presente a la entidad para que lo tenga en cuenta al 
momento de liquidar y calcular la sanción impuesta a mi representada. Esto, debido a que el 
segundo cargo impuesto por el Ministerio de Trabajo fue desestimado íntegramente por su 
Despacho. 
 
Así las cosas, esa parte solicita respetuosamente a su Señoría, se sirva adicionar la sentencia 
estableciendo con claridad los parámetros con los que el Ministerio debe proceder al momento 
de imponer la sanción ajustada conforme a la sentencia proferida.” 

 
Para resolver sobre la citada solicitud resulta necesario, en primer lugar, traer a colación lo 
establecido en los artículos 4 y 5 del Decreto 472 de 2015, “Por el cual se reglamentan los 
criterios de graduación de las multas por infracción a las Normas de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan normas para la aplicación de la orden de clausura 
del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o prohibición inmediata de 
trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones”; donde se indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 4o. CRITERIOS PARA GRADUAR LAS MULTAS. Las multas por infracciones a 
las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales se graduarán atendiendo los 
siguientes criterios, en cuanto resulten aplicables, conforme a lo establecido en los artículos 134 
de la Ley 1438 de 2011 y 12 de la Ley 1610 de 2013: 
 
a) La reincidencia en la comisión de la infracción; 
 
b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión por parte del 
Ministerio del Trabajo; 
 
c) La utilización de medios fraudulentos o de persona interpuesta para ocultar la infracción o sus 
efectos; 
 
d) El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes; 
 
e) El reconocimiento o aceptación expresa de la infracción, antes del decreto de pruebas; 
 
f) Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados; 
 
g) La ausencia o deficiencia de las actividades de promoción y prevención; 
 
h) El beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero; 
 
i) La proporcionalidad y razonabilidad conforme al número de trabajadores y el valor de los activos 
de la empresa; 
 
j) El incumplimiento de los correctivos y recomendaciones en las actividades de promoción y 
prevención por parte de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) o el Ministerio del Trabajo; 
 
k) La muerte del trabajador. 
 
ARTÍCULO 5o. CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD PARA LA 
CUANTÍA DE LA SANCIÓN A LOS EMPLEADORES. Se establecen los criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, conforme al tamaño de la empresa de acuerdo a lo prescrito en 
el artículo 2o de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 2o de la Ley 905 de 2004 y el 
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 y conforme a lo establecido en los artículos 30 y 13 de la Ley 
1562 de 2012 y con base en los siguientes parámetros: 
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Tamaño de 
empresa 

Número de 
trabajadores 

Activos totales en 
número de SMMLV 

Artículo 13, inciso 
2o Ley 1562 (de 1 a 
500 SMMLV) 

Artículo 30, Ley 
1562 (de 1 a 1.000 
SMMLV) 

Artículo 13, inciso 4º 
de la Ley 1562 (de 
20 a 1.000 SMMLV) 

Valor Multa en SMMLV 

Microempresa Hasta 10 < 500 SMMLV De 1 hasta 5 De 1 hasta 20 De 20 hasta 24 

Pequeña empresa De 11 a 50 501 a < 5.000 SMMLV De 6 hasta 20 De 21 hasta 50 De 25 hasta 150 

Mediana empresa De 51 a 200 100.000 a 610.000 UVT De 21 hasta 100 De 51 hasta 100 De 151 hasta 400 

Gran empresa De 201 o más > 610.000 UVT De 101 hasta 500 De 101 hasta 1000 De 401 hasta 1000 
 

 
En el evento en que no coincida el número de trabajadores con el valor total de los activos 
conforme a la tabla anterior, prevalecerá para la aplicación de la sanción el monto total de los 
activos conforme a los resultados de la vigencia inmediatamente anterior. 
 
PARÁGRAFO. Dentro del procedimiento administrativo sancionatorio en lo no previsto en las 
normas especiales se aplicará lo señalado en la primera parte del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

 
Por su parte el Artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el sistema de riesgos 
laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional”, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 13. Sanciones. Modifíquese el numeral 2, literal a), del artículo 91 del Decreto-ley 1295 
de 1994, de la siguiente manera: 
 
El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas en salud ocupacional y 
aquellas obligaciones propias del empleador; previstas en el Sistema General de Riesgos 
Laborales, acarreará multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, graduales de acuerdo a la gravedad de la infracción y previo cumplimiento del debido 
proceso destinados al Fondo de Riesgos Laborales. En caso de reincidencia en tales conductas 
o por incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo debidamente demostrados, se 
podrá ordenar la suspensión de actividades hasta por un término de ciento veinte (120) días o 
cierre definitivo de la empresa por parte de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo, 
garantizando el debido proceso, de conformidad con el artículo 134 de la Ley 1438 de 2011 en el 
tema de sanciones. 
 
Adiciónese en el artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el Artículo 115 del 
Decreto 2150 de 1995, el siguiente inciso:  
 
En caso de accidente que ocasione la muerte del trabajador donde se demuestre el 
incumplimiento de las normas de salud ocupacional el Ministerio de Trabajo impondrá multa no 
inferior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a mil (1000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes destinados al Fondo de Riesgos Laborales; en caso de 
reincidencia por incumplimiento de los correctivos de promoción y prevención formulados por la 
Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo una vez verificadas las 
circunstancias, se podrá ordenar la suspensión de actividades o cierre definitivo de la empresa 
por parte de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo, garantizando siempre el 
debido proceso. 
 
El Ministerio del Trabajo reglamentará dentro de un plazo no mayor a un (1) año contado a partir 
de la expedición de la presente ley, los criterios de graduación de las multas a que se refiere el 
presente artículo y las garantías que se deben respetar para el debido proceso.” 

 
Ahora bien, dado que las investigaciones llevadas a cabo por la ARL COLPATRIA a causa del 
accidente fatal sufrido por el señor SERGIO CESAR PEREIRA CRUZ, concluyeron que este 
se debió a “un acto inseguro del trabajador”, no se puede aplicar lo señalado en el inciso cuarto 
de la norma citada, pues la causa de la muerte no fue el incumplimiento de las normas de 
salud ocupacional y, en tal sentido las recomendaciones que no fueron atendidas por 
ACRECER TEMPORAL S.A.S., “Divulgar estándares o procedimientos de trabajo seguro” y 
“Realizar charlas de seguridad de 5 minutos antes de iniciar cualquier actividad laboral”, deben 
enmarcarse dentro de los incumplimientos a que se refiere el inciso segundo del citado artículo 
13 de la Ley 1562 de 2012. 
 
Por lo que la sanción a imponer debería oscilar entre los 21 y 100 SMMLV, si la empresa 
demandante al momento del incumplimiento contaba con menos de 200 trabajadores y activos 
inferiores a 610.000 UVT; es así que habiéndose desestimado uno de los cargos establecidos 
en las resoluciones demandadas y reducido el otro al incumplimiento de solo dos (2) de las 
recomendaciones impartidas por la ARL. De un razonamiento lógico se desprendería que la 
sanción final de 100 SMMLV, debería reducirse a menos del 40% de esta, sin disminuir de 21 
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SMMLV. 
 
Lo propio debería ocurrir si se tratase la sociedad demandante de una micro o pequeña 
empresa, donde se aplicarían los topes mínimos y máximos de 1 a 5 y de 6 a 20 SMMLV 
respectivamente.  
 
Sin embargo, de tener ACRECER TEMPORAL S.A.S. la calidad de gran empresa, al momento 
del incumplimiento que dio origen a la sanción, no sería posible por el Ministerio del Trabajo 
disminuir la sanción impuesta ya que se encuentra por debajo del tope mínimo; en todo caso 
no se puede hacer más grave la situación de la sociedad demandante, con el aumento de la 
multa.  
     
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACLARAR el numeral TERCERO de la sentencia de fecha 7 de abril de 2021 
proferida por este Despacho dentro del proceso de la referencia, en el sentido que la sanción 
deberá reducirse a menos del 40% de la establecida en la parte resolutiva de la Resolución 
No. 1228 del 30 de marzo de 2017, “Por la cual se resuelve un recurso de apelación” expedida 
por el Ministerio del Trabajo, sin disminuir de 21 SMMLV; siempre y cuando ACRECER 
TEMPORAL S.A.S. no haya estado catalogada como gran empresa al momento del 
incumplimiento que dio origen a la sanción, conforme a lo señalado en el artículo 5 del Decreto 
472 de 2015. En todo caso no se puede hacer más grave la situación de la sociedad 
demandante con el aumento de la multa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 
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JUEZ  
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Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente Nº: 23.001.33.33.007.2014-00297 
Demandante: NATIVIDAD ELY CAUSIL  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES- 
 
Vista la nota secretarial que antecede, informando al Despacho de la liquidación efectuada 
en el proceso de la referencia de conformidad con los artículos 365 y 366 del Código 
General del Proceso por parte de la Secretaría de este Juzgado, con base en la liquidación 
anexa realizada por la Contadora de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 
Montería, en lo que tiene que ver con la liquidación de costas. Se decide previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a la Secretaría de esta Unidad Judicial, en cumplimiento de las normas del 
Código General del Proceso que regulan lo relacionado con las costas procesales, efectuar 
la respectiva liquidación en consideración de lo dispuesto en sentencia de fecha 31 de enero 
de 2019 proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se describe la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO:……...................................$ 80.000 
 
GASTADOS (Concepto: envió de oficios y traslado físicos -Notificación).  
$ 31.000 

 
TOTAL, GASTOS: treinta y un mil pesos m/cte ($ 31.000). 

 
Saldo remanente a favor de la parte demandante en la Cuenta de Gastos del Proceso en Banco 
Agrario:.………..……….……………………………..……………..…$ 49.000 
 

 AGENCIAS EN DERECHO:……………………………..……………$8.330.651 
 
TOTAL, COSTAS (AGENCIAS EN DERECHO y GASTOS DEL PROCESO): OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS M/CTE $8.361.651 
 
Por otro lado, se observa que la doctora KATHERINE PAOLA CASTIILLA RUIZ, actuando en 
calidad de apoderada sustituta de la entidad demandada ha solicitado solicitud liquidación y 
aprobación de costas del presente medio de control. Acompaña su solicitud con la sustitución de 
poder y la Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría 
Novena (09) del Circuito de Bogotá, a través de la cual el representante legal suplente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, confiere poder 
general, amplio y suficiente a la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
 
Por ser procedente procede el Despacho a reconocerle personería jurídica a la ORGANIZACIÓN 
JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica legalmente constituida e identificada 
con NIT 900.192.700-5, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo dispuesto en Escritura 
Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del 
Circuito de Bogotá, igualmente, se reconoce personería para actuar como apoderada sustituta 
de dicha organización a la doctora KATHERINE PAOLA CASTILLA RUIZ, de conformidad con la 
escritura pública y la sustitución de poder que han sido aportados y debidamente recibidos en el 
correo electrónico del Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería,  

SIGCMA 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 



 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de las costas y agencias en derecho a favor de la parte 
demandante por la suma: OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE $8.361.651, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Devuélvase al demandante las suma de CUARENTA Y NUEVE  MIL PESOS 
M/CTE ($49.000), como remanente a su favor por concepto de gastos ordinarios del 
proceso, conforme a lo señalado en la parte considerativa de la presente providencia.     
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica a la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y 
EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 
900.192.700-5, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo dispuesto en Escritura 
Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) 
del Circuito de Bogotá, igualmente, se reconoce personería para actuar como apoderada 
sustituta de dicha organización a la doctora KATHERINE PAOLA CASTILLA RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.830.168, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 222.102 del C. S. de la J., de conformidad con la escritura pública y la 
sustitución de poder que han sido aportados y debidamente recibidos en el correo 
electrónico del Despacho. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, háganse las anotaciones de rigor y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  
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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2014-00215-00 

Demandante JUAN CARLOS MAZO PALACIO 

Demandado 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PAP FIDUPREVISORA S.A., 
DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO Y DE SU BENEFICIARIA AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (SUCESOR 
PROCESAL) 

Asunto RECONOCE PERSONERÍA  

 
Se tiene que la entidad demandada a través de la señora ERIKA SANCHEZ MONROY, 
quien actúa como Coordinadora de la Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo PAP 
Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica del Extinto Departamento Administrativo de Seguridad 
D.A.S.- y su Fondo Rotatorio, confirió poder al doctor Orlando David Pacheco Chica, por lo 
que se procederá a reconocerle personería jurídica al mencionado abogado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y 75 del C.G.P.   
 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al doctor ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.941.567 y Tarjeta Profesional N° 138.159 
del C.S de la J., para actuar como apoderado de la entidad demandada, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 
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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicado 23.001.33.33.007.2021-0004700 

Demandantes ALICIA DEL CARMEN SANCHEZ VARILLA Y MIGUEL 
ANGEL CERMEÑO ARAUJO 

Demandado NACION – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 
Los señores ALICIA DEL CARMEN SANCHEZ VARILLA Y MIGUEL ANGEL CERMEÑO 
ARAUJO, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, han incoado demanda en contra de la NACION, MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, con el fin de que se declaren Administrativamente 
Responsable(s) y se obtenga el reconocimiento del pago total de los daños y perjuicios 
que fueron ocasionados como consecuencia de la muerte su hijo el señor WALBERTO 
ANTONIO CERMEÑO SANCHEZ (Q.E.P.D.) acaecida el día 03 de junio del año 2014, 
hecho acontecido en Bogotá D.C., después de remitirlo de emergencia, a causa de 
activación de una mina antipersonal detonada en el municipio de Tierralta, Córdoba.  
 
Ahora, una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 
derecho corresponda, considera el Despacho que, la demanda instaurada no ha de 
prosperar, toda vez que existe Caducidad de la acción, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
  
Mediante escrito de fecha 17 de febrero de 2021, se instauró ante esta Judicatura la 
demanda de la referencia, teniendo en cuenta que la misma adolece de término y/o 
vigencia para su correspondiente trámite procesal, acorde a los requisitos exigidos por la 
Ley. 
 
Pues, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala expresamente las causales de rechazo de la demanda, tal y como 
se señala a continuación:  
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrilla fuera del texto). 

 

Ahora bien, el término otorgado comenzó a contarse el día siguiente a la ocurrencia de 
determinada acción u omisión, es decir, a partir del día 04 de junio de 2014, hasta llegar a 
fenecer el lapso temporal, esto es, después de transcurridos dos (2) años. Es así que, el 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala expresamente la oportunidad y el término en que se podrá instaurar 
la demanda, tal y como se señala a continuación:  
 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la Demanda.  
La Demanda deberá ser Presentada: 

 
Cuando se pretenda la Reparación Directa, la Demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
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conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de 
haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. (Negrilla fuera del texto).    
 
 
                                                                           

En consecuencia y habida consideración que la parte demandante no tuvo en cuenta el 

término oportuno para la presentación de la demanda, tal y como lo expone la legislación 

administrativa, el Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará 

el presente medio de control. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial 

de Montería, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la demanda presentada a través de apoderado judicial por 

los señores ALICIA DEL CARMEN SANCHEZ VARILLA Y MIGUEL ANGEL CERMEÑO 

ARAUJO, en contra de la NACION– MINISTERIO DE DEFENSA– EJERCITO 

NACIONAL,por haber operado la caducidad, de conformidad con lo expresado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: El firme este proveído, archívese el expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO  
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00072-00 

Demandante NAIDUD SUSANA VERGARA REGINO 

Demandado 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG – 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - FIDUPREVISORA 

Asunto INADMITE LA DEMANDA 

 
La señora NAIDUD SUSANA VERGARA REGINO, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda contra la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, Departamento de Córdoba, Secretaria 

Educación Departamental y Fiduprevisora, con el fin de obtener el reconocimiento y pago 

por sanción moratoria de cesantías establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 

2006. Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 

corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 

requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 

procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 

presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los 

artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 y que por su naturaleza son de 

obligatorio cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en 

cuenta lo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo, y en aquellos aspectos no regulados remitirse al Código General del 

Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida 

norma.  

 

Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 

fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de 

junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  

 
Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
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Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (Negrilla fuera del texto). 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

Por otra parte, el artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021, señala en su numeral 8, lo siguiente: 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (Negrilla fuera del texto). 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado.” 

En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 

con sus anexos a la entidad demandada, ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 

indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que 

acredite al Despacho el medio por donde da a conocer a la NACIÓN, MINEDUCACIÓN, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

y FIDUPREVISORA, la demanda en referencia con sus respectivos anexos.   

Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 

establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los 

defectos indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo 

dispone el numeral 2 del artículo 169 ibidem.    

 
En virtud de lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda instaurada por la señora NAIDUD SUSANA 

VERGARA REGINO, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación, Ministerio de 

Educación, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

Departamento de Córdoba, Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, a 

razón de las consideraciones que anteceden.  
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SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 

para que la parte actora subsane los defectos señalados, de conformidad con la parte 

motiva de esta providencia y con la advertencia que si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e4bf077a90b7c1d0b9ecd073891b42b0054d4f9342300671fac506da6a8ee298 

Documento generado en 23/04/2021 06:21:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23.001.33.33.007.2021-0003500 

Demandante KATHERINE DEL CARMEN ANAYA CANTERO 

Demandado NACION – MINEDUCACION- FOMAG- DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA – SECRETARIA DE EDUCACION DE CORDOBA 

Asunto ADMITE 

 

La señora KATHERINE DEL CARMEN ANAYA CANTERO, por medio de apoderado 

judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha 

incoado demanda en contra de la NACION, MINEDUCACION, FONDA NACIONAL 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE CORDOBA y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, con el fin de que se declare la 

nulidad del acto administrativo presunto o ficto, producto del silencio administrativo 

negativo de la Secretaria de educación de Córdoba, ante petición formulada/radicada el 

día 07 de enero de 2020 y de obtener reconocimiento al pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería toma en, 
 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez analizada la demanda en su integridad, encuentra el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:  

 
 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la mayor pretensión estimó la suma de $858.875, lo que a 

todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido.  
 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, para lo cual se 

constata que la actora KATHERINE DEL CARMEN ANAYA CANTERO, el ultimo 

sitio donde laboró al servicio de docente oficial fue en la Institución Educativa 

“Pedro Castellano” en el Municipio de Purísima, Córdoba.  
 

 Al tenor del artículo 164, numeral 1º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, la demanda 

deberá ser presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto 

del silencio administrativo,  
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Con relación al asunto que nos ocupa, la accionante solicita en el proceso de 

referencia; Nulidad al acto presunto o ficto de la administración, ocasionado por el 

silencio a la solicitud radicada el día 07 de enero de 2020, al tiempo también 

requiere que se le restablezca y reconozca el pago con relación a sanción 

moratoria de cesantías, por lo que este Despacho no procede a determinar que 

exista caducidad de la acción, toda vez que el medio de control puede ser 

invocado en cualquier tiempo. 

 

 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 

Considera el Despacho que en este caso, se da agotamiento al requisito de 

conciliación prejudicial de la acción, al verificar y validar los anexos del 

expediente; a través de ellos se evidencia constancia de instalación de la 

audiencia conciliatoria en la Procuraduría 78 Judicial I, la cual resultó fallida.  

 

   
En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se procede a,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora KATHERINE DEL 

CARMEN ANAYA CANTERO, en contra de la NACIÓN, MINEDUCACION, FONDO 

NACIONAL PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA Y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, de conformidad con 

las motivaciones que anteceden.  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto Admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACIÓN, MINEDUCACION, FONDO NACIONAL PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CÓRDOBA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les advierte a las entidades demandas que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto 

del proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el 

parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 199 Ley 

1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso.   
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SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandas, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 

2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase a la doctora DINA ROSA LOPEZ SANCHEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 52.492.389 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 130.851 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandante para los fines 

conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda.  

OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación 

electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en 

el Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
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Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00076-00 

Demandante ROSALBA APARICIO SANDOVAL   

Demandado 
NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
F.N.P.S.M 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 
La señora ROSALBA APARICIO SANDOVAL, por medio de apoderado judicial en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en 

contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – F.N.P.S.M, con el fin 

de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución No. 001056 del 3 de junio de 2020, por medio de la cual la entidad demandada 

niega el reconocimiento y pago de la pensión reclamada por el actor. 

 Resolución No. 002218 del 24 de septiembre 2020, por medio de la cual se resuelve un 

recurso de reposición y se confirma lo dicho en la resolución No. 001056 del 3 de junio de 

2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

condene a la entidad demandada a reconocer y pagar la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez a que tiene derecho la parte actora.  

 

Ahora una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 

derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 

requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 

Teniendo en cuenta las normas anteriormente señaladas, evidencia esta Judicatura en 
primer lugar, que el apoderado de la parte actora no realizó una estimación razonada de la 
cuantía, pues únicamente se limitó a señalar en el acápite de la cuantía que para la fecha 
de presentación de esta demanda en suma mayor a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin discriminar los factores en razón de los cuales llegaba a tal valor.  
 
Así las cosas, encuentra el despacho que la parte demandante no razonó la cuantía en la 
forma dispuesta en el artículo 157 del CPACA, toda vez que no realizó la discriminación de 
los elementos por virtud de los cuales solicita que se le reconozca dicha suma, lo cual es 
necesario para determinar la competencia funcional, por lo que la parte demandante deberá 
estimas razonadamente la cuantía, discriminando, explicando y sustentando el origen de 
las sumas solicitadas. 
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El artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo) y el numeral 6° del artículo 162 ibídem, establecen: 
 
 
“Artículo 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa 
impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en 
la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, 
salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, 
la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 
tasas, contribuciones y sanciones.  
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. La cuantía 
se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se 
causen con posterioridad a la presentación de aquella. Cuando se reclame el pago de 
prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará 
por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.”.  
 
“Artículo 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: (…)  
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia…”. 

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora ROSALBA 
APARICIO SANDOVAL, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – F.N.P.S.M, por las consideraciones que anteceden.   

 
SEGUNDO: Téngase al doctor ALY DAVID DIAZ HERNADEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 15.025.314  y Tarjeta profesional No. 96.071 del Consejo Superior de la 
Judicatura de conformidad con el poder que obra con los anexos de la demandada.  
 
TERCERO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-0007300 

Demandante RUBEN CASTRO ACOSTA  

Demandado NACION MINDEFENSA NACIONAL 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
El señor RUBEN CASTRO ACOSTA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha invocado demanda en 

contra de la NACION MINDEFENSA NACIONAL, con el fin de que se declare la nulidad del 

siguiente acto administrativo: 

 

 Resolución o acto administrativo N° OFI20-90153 de 10 de noviembre de 

2020, mediante la cual se negó el reconocimiento de la liquidación de la 

pensión de invalidez regulada en el Artículo 23 de la Ley 1979 de 2019. Para 

que mediante el trámite legal correspondiente y por medio de sentencia, se 

confieran las condenas que indicare en la parte petitoria. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Batallón  de Contraguerrillas No. 2  “Los Guajiros” 

en Montería, en el Departamento de Córdoba. 

 
 No existe caducidad del medio de control invocado, dado que al tenor de estatuido 

en el literal c), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “la demanda deberá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que reconozcan o 

nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar 

a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”.  

 
En el asunto que nos ocupa, la accionante solicita la nulidad de actos tendiente al 
reconocimiento de su pensión de Invalidez; por lo tanto, no hay lugar a determinar 
tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado 
en cualquier tiempo. 
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 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 
En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor, RUBEN CASTRO 
ACOSTA contra la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de conformidad con 
las motivaciones que anteceden. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, conforme al numeral 1, 

del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se le advierte a la entidad demanda que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a la entidad demanda, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días 

de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de conformidad con 

lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase al doctor DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 9.770.271 y Tarjeta Profesional No. 218.976 del Consejo 
Superior de la Judicatura como apoderado de la demandante para los fines conferidos en 
el poder allegado con los anexos de la demanda. 
 
OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00071-00 

Demandante JOSE DOMINGO LAGARES CASARRUBIA Y OTROS 

Demandado 
NACION – MINEDUCACION NACIONAL – MUNICIPIO DE 
MONTERIA – DEPARTAMENTO DE CORDOBA  

Asunto INADMITE DEMANDA  

 
 
 
El señor JOSE DOMINGO LAGARES CASARRUBIA Y OTROS, por medio de apoderado 

judicial en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, ha incoado demanda en 

contra de la NACION – MINEDUCACION NACIONAL – MUNICIPIO DE MONTERIA – 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA, con el fin de que reparen los perjuicios materiales e 

inmateriales derivados de las conductas activas y omisivas, así como la falta de vigilancia 

y control, relacionadas al ofrecimiento y la ejecución irregular del servicio educativo 

brindado por CESCOR. 

 

Ahora una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en 
derecho corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos 
requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a 
continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la 
presentación del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 
161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio 
cumplimiento. Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos 
aspectos no regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad 
con lo contemplado en el artículo 306 de la referida norma.  
 
Teniendo en cuenta las normas anteriormente señaladas, evidencia esta Judicatura en 
primer lugar, que con los anexos de la demanda no se allega el poder debidamente 
conferido al doctor DANNY JOSE ZUÑIGA ELY, titulado, que presenta la demanda en 
referencia en representación del señor José Domingo Lagares Casarrubia y Otros, por lo 
que se beberá aportar el poder debidamente otorgado por los demandantes tal y 
como lo exige la norma traída a colación o de acuerdo a las nuevas disposiciones 
establecidas por el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
   
Finalmente, se tiene que en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir 
del 4 de junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
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Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 

Por otra parte, el artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 
Ley 2080 de 2021, señala en su numeral 8, lo siguiente: 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
al demandado.” 

En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda 
con sus anexos a la entidad demandada ya sea de forma electrónica o física, tal como lo 
indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que 
acredite al Despacho el medio por donde le dio a conocer a la NACION – MINEDUCACION 
NACIONAL – MUNICIPIO DE MONTERIA – DEPARTAMENTO DE CORDOBA, la 
demanda en referencia con sus respectivos anexos.   

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia 
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de 
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA. 

En virtud de lo expuesto, se  
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por el señor JOSE DOMINGO 
LAGARES CASARRUBIA Y OTROS, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 
medio de control de Reparación Directa, contra la NACION – MINEDUCACION NACIONAL 
– MUNICIPIO DE MONTERIA – DEPARTAMENTO DE CORDOBA, por las consideraciones 
que anteceden.   
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SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días 
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23.001.33.33.007.2021-00068 

Demandante CAMI LTDA 

Demandado PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN 
LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CÓRDOBA – COMFACOR, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL Y SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 
La empresa CAMI LTDA, actuando mediante apoderada y a través de su representante Legal, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ha incoado 
demanda contra el PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN 
LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR, 
el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL y la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD, con el fin de que se declare la nulidad de los actos administrativos: Resolución 
No. RS000660 del 20 marzo de 2020 “POR LA CUAL SE DETERMINA, CALIFICA Y 
GRADÚA UNA ACREENCIA OPORTUNAMENTE PRESENTADA CON CARGO A LA MASA 
LIQUIDATARIA DEL PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN 
LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR”, 
Resolución No. RRP000430 del 02 julio de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 
RES000660 DE 20-03-2020”, expedidas por el Apoderado General del Agente Liquidador, 
señor FELIPE NEGRET MOSQUERA y, como consecuencia de lo anterior, a título de 
restablecimiento del derecho, se ordene aceptar y pagar la Reclamación No. D07-000564, 
oportunamente presentada por CAMI LTDA, NIT No. 812004304-8, por su valor total que 
asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE, ($151.979.083.00), por concepto de los 
servicios de salud prestados a los usuarios de la EPS, en virtud de los contratos celebrados 
entre COMFACOR EPS EN LIQUIDACION y la sociedad demandante, en sumas debidamente 
indexadas; más intereses moratorios correspondientes, que se generen sobre la suma 
reclamada desde la fecha de exigibilidad hasta la efectividad del pago. 
 
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos requisitos 
que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la presentación 
del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 161 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio cumplimiento. 
Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado por el Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos aspectos no 
regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo 
contemplado en el artículo 306 de la referida norma. 
 
- El artículo 162 del CPACA, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, señala en 
su numeral 3, lo siguiente: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
(…)”     
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Revisada la demanda y sus anexos se encuentra que no existe coincidencia entre la razón 
social de la empresa demandante señalada por la apoderada en el libelo demandatorio “CAMI 
LTDA” y la consignada em el Certificado de Existencia y Representación Legal o de Inscripción 
de Documentos, de fecha 8 de febrero de 2021 expedido por la Cámara de Comercio de 
Montería, el cual fue anexado; donde se consigna el nombre o razón social como “CAMI 
S.A.S”. Por lo que se deberá proceder a la corrección de la demanda con el fin de hacer 
claridad respecto a la razón social de la persona jurídica demandante.  
 
- El numeral 4 del artículo 166 del CPACA señala lo siguiente: 
 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
(…) 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 
privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 
prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 
los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
 
(…)” 

 
En cumplimiento de este mandato, la parte demandante deberá aportar la prueba de la 
existencia y representación de la entidad demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DE CÓRDOBA – COMFACOR, ya sea acto administrativo de creación o Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio. 
 
- Ahora bien, en consideración a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de junio 
de 2020 y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
Igualmente, artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, señala en sus numerales 7 y 8, lo siguiente: 
 

“7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
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8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
En la demanda presentada la parte actora no indica el canal digital de notificación del 
representante legal del PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN 
LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR, 
como tampoco acredita haber remitido copia de la demanda con sus anexos a las entidades 
demandadas ya sea de forma electrónica o física, tal como lo indica la norma en cita. 
 
- De otra parte, el Despacho se abstendrá de reconocer personería para actuar en el presente 
asunto a la doctora AURA CRISTINA SALGADO CASTILLO, dado que en el poder especial 
allegado con la presentación de la demanda solo se especifica uno de los actos administrativos 
a demandar. Al respecto el artículo 74 del código General del Proceso, dispone: 
 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. 
El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
(…)” (Negrillas fuera del texto original). 

    
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora subsane los defectos 
indicados, en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo dispone el numeral 
2 del artículo 169 ibidem. 
     
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por CAMI LTDA, a través de apoderada, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra del 
PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACIÓN DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL Y SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 
consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane los 
defectos señalados de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
con la advertencia de que, si no lo hiciere o lo hiciere en forma extemporánea, se procederá 
al rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar como apoderada de la 
demandante a la doctora AURA CRISTINA SALGADO CASTILLO, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 1.104.422.838 de San Marcos y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
256.326 del Consejo Superior de la Judicatura; conforme a las falencias advertidas en el poder 
aportado con la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00060-00 

Demandante ZUNILDA DEL ROSARIO MONTES DAVID    

Demandado NACION – MINEDUCACION – F.N.P.S.M Y OTRO 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
 
La señora ZUNILDA DEL ROSARIO MONTES DAVID, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DEPARTAMENTO DE COROBA, con 

el fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 26 de septiembre de 

2019. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

condene a la entidad demandada a reconocer, liquidar y pagar la prima de junio establecida 

en el artículo 15. Numeral 2, literal B, de la ley de 91 de 1989, por causas de no haber 

alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión de gracia. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de diez millones setecientos 

sesenta y siete mil seiscientos setenta y dos pesos ($10.767.672), lo que a todas 

luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido en precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba. 

 
 No existe caducidad del medio de control incoado, la demanda podrá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando: “Se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo”, en el asunto que nos ocupa, se solicita la nulidad del acto ficto 

producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo 

de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en 

cualquier tiempo. 
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 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora ZUNILDA DEL 

ROSARIO MONTES DAVID, contra la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al  DEPARTAMENTO DE CORDOBA, 

conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les advierte a las entidades demandas que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 

2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase al DR. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con la 
C.C. No. 89.009.237 Tarjeta Profesional No. 112.907 como apoderado principal de la 
demandante y a la doctora KRISTEL XILEMA RODRIGUEZ REMOLINA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de los Patios y Tarjeta Profesional No. 326.792 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandante para 
los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda. 
 
 
OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e3b996abaab86f54ecdf6752bba967be81ac5981bd045f78cb90fc6a45d6942a 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:48 PM 
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SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00059-00 

Demandante LINEY DEL CARMEN CARABALLO MEDINA     

Demandado NACION – MINEDUCACION – F.N.P.S.M Y OTRO 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
 
La señora LINEY DEL CARMEN CARABALLO MEDINA, por medio de apoderado judicial 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO– DEPARTAMENTO DE COROBA, 

con el fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 26 de septiembre de 

2019. 

 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

condene a la entidad demandada a reconocer, liquidar y pagar la prima de junio establecida 

en el artículo 15. Numeral 2, literal B, de la ley de 91 de 1989, por causas de no haber 

alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión de gracia. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de nueve millones 

setecientos cuarenta y tres mil quinientos setenta y cinco pesos M/CTE 

($9.743.575), lo que a todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el 

artículo aludido en precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba. 

 
 No existe caducidad del medio de control incoado, la demanda podrá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando: “Se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo”, en el asunto que nos ocupa, se solicita la nulidad del acto ficto 

producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo 
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de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en 

cualquier tiempo. 

 
 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora LINEY DEL CARMEN 

CARABALLO MEDINA, contra la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al  DEPARTAMENTO DE CORDOBA, 

conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les advierte a las entidades demandas que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 

2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase al DR. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con la 
C.C. No. 89.009.237 Tarjeta Profesional No. 112.907 como apoderado principal de la 
demandante y a la doctora KRISTEL XILEMA RODRIGUEZ REMOLINA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de los Patios y Tarjeta Profesional No. 326.792 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandante para 
los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda. 
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OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5db7de916ff60ef35df5fc1cb0e4db81ee957ad276f534129d6d94103eeecb0f 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00058-00 

Demandante JORGE ARTURO CAMPO ARUACHAN     

Demandado NACION – MINEDUCACION – F.N.P.S.M Y OTRO 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
 
El señor JORGE ARTURO CAMPO ARUACHAN, por medio de apoderado judicial en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado 

demanda en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE COROBA 

con el fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 26 de septiembre de 

2019. 

 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

condene a la entidad demandada a reconocer, liquidar y pagar la prima de junio establecida 

en el artículo 15. Numeral 2, literal B, de la ley de 91 de 1989, por causas de no haber 

alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión de gracia. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de ocho millones 

cuatrocientos cuarenta y tres mil novecientos cuatro pesos m/cte. ($8.443.004), lo 

que a todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido en 

precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba. 

 
 No existe caducidad del medio de control incoado, la demanda podrá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando: “Se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo”, en el asunto que nos ocupa, se solicita la nulidad del acto ficto 

producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo 
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de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en 

cualquier tiempo. 

 
 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 
 
En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora JORGE ARTURO 

CAMPO ARUACHAN, contra la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE CORDOBA, 

conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les advierte a las entidades demandas que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 

2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase al DR. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con la 
C.C. No. 89.009.237 Tarjeta Profesional No. 112.907 como apoderado principal de la 
demandante y a la doctora KRISTEL XILEMA RODRIGUEZ REMOLINA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de los Patios y Tarjeta Profesional No. 326.792 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandante para 
los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda. 
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OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite 

Montería – Córdoba 

adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 
Montería, Córdoba, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00057-00 

Demandante DAMARIS DEL SOCORRO LOPEZ HERNANDEZ     

Demandado NACION – MINEDUCACION – F.N.P.S.M Y OTRO 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 
 
 
La señora DAMARIS DEL SOCORRO LOPEZ HERNANDEZ, por medio de apoderado 

judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha 

incoado demanda en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE 

COROBA, con el fin de que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 26 de 

septiembre de 2019. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que se 

condene a la entidad demandada a reconocer, liquidar y pagar la prima de junio establecida 

en el artículo 15. Numeral 2, literal B, de la ley de 91 de 1989, por causas de no haber 

alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión de gracia. 

 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es 

competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios 

funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: 

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155, 

numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el 

artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los asuntos de orden laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, 

siempre y cuando las pretensiones de la demanda no superen la cuantía de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el 

presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de nueve millones ciento 

dieciocho mil un pesos ($9.118.001), lo que a todas luces no supera los 50 

S.M.L.M.V. que prescribe el artículo aludido en precedencia.  

 
 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 

numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestase los servicios, para lo cual se constata que 

el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba. 

 
 No existe caducidad del medio de control incoado, la demanda podrá ser 

presentada en cualquier tiempo cuando: “Se dirija contra actos producto del silencio 

administrativo”, en el asunto que nos ocupa, se solicita la nulidad del acto ficto 

producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo 

de caducidad de la acción porque el medio de control puede ser invocado en 

cualquier tiempo. 
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 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 161 del CPACA, señala que el requisito de 

procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales. 

 
En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 171 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para su trámite, se 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora DAMARIS DEL 

SOCORRO LOPEZ HERNANDEZ, contra la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al  DEPARTAMENTO DE CORDOBA, 

conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Se les advierte a las entidades demandas que durante el término para dar respuesta a la 

demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 

primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del 

correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo 

señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del Código General 

del Proceso.   

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 

2080 de 2021. 

SEPTIMO: Téngase al DR. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con la 
C.C. No. 89.009.237 Tarjeta Profesional No. 112.907 como apoderado principal de la 
demandante y a la doctora KRISTEL XILEMA RODRIGUEZ REMOLINA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de los Patios y Tarjeta Profesional No. 326.792 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandante para 
los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda. 
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OCTAVO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica 

a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0967a0431e5b65e4e9c4be976add026191fd2e24f654b6fffee95cadec6425b2 
Documento generado en 23/04/2021 06:21:49 PM 
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